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Continuación de la Resolución No. 565 del 16 de junio de 2003


RESOLUCION NUMERO 0565 DE

(16 de junio de 2003)

(Por la cual se ordena la apertura de una Contratación Directa)

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION

En uso de sus facultades en especial la consagrada en el numeral 1º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el decreto 2170 de 2002

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No.1292 de mayo de 2003, ordenó la Supresión y Liquidación del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – Incora. 

Que el inciso segundo del artículo 1º. del decreto citado estableció que a partir de su vigencia el Incora, deberá utilizar para todos los efectos Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACIÓN.

Que mediante resolución No. 0548 de fecha 10 de junio de 2003, se declaró desierta la Licitación Pública No. 001-2003, para contratar el suministro de medicamentos contemplados en el POS y el PAC para cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. INCORA Oficinas Centrales, ordenó mediante Resolución 470 del 14 de mayo de 2003 la apertura de la Licitación Pública 001 del mismo año.

Que en virtud de lo anterior y debido a que la necesidad de contratar persiste, se debe proceder a adelantar la contratación directa para atender el citado suministro, de conformidad con lo establecido en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80/93, en concordancia con lo establecido en el artículo 16 del decreto 2170 de 2002.

Que el Incora tiene la necesidad de contratar suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el plan obligatorio de salud y en el plan de atención complementaria, para los afiliados a la E A S Incora.
Que existen los recursos económicos que demanda el proceso de licitación, por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($277’000.000.oo) M/CTE, según Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 086 y 087 del 24 de febrero y 115 y 116 de marzo 15 de 2003.

Que el INCORA EN LIQUIDACIÓN, está interesado en recibir propuestas para contratar el suministro arriba anotado.

Por lo anterior, esta Gerencia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Contratación Directa No. 009 de 2003, cuyo objeto es el suministro de medicamentos contemplados en el POS y en el PAC para los cotizantes y beneficiarios de la E.A.S. - INCORA.
ARTICULO SEGUNDO: Fijar como fecha de apertura de la Contratación, el día 17 de junio de 2003 a las 09:00 a.m. y como fecha de cierre de la misma el día 19 de junio de 2003 a las 10:00 a.m.

ARTICULO TERCERO: Podrán participar en la presente Contratación las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual, en consorcio o en unión temporal, que tengan representación en Colombia, o constituyan un apoderado domiciliado en el país y cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de condiciones y en la Ley. Los oferentes deberán estar inscritos, clasificados y calificados en el Registro Único de Oferentes de la Cámara de Comercio en las siguientes actividades: ACTIVIDAD: 3, Proveedores ESPECIALIDAD: 06,Productos de las Industrias Químicas o de las Industrias Conexas GRUPO: 03.
ARTICULO CUARTO: Publicar en la página WEB del Instituto, esta providencia, así como los Pliegos de Condiciones definitivos de la Contratación Pública No. 009 de 2003, a partir de la fecha de apertura de la misma. De igual manera los pliegos estarán a disposición de los interesados en la Secretaría General del INCORA EN LIQUIDACION , desde la fecha de apertura hasta la fecha de cierre de la Contratación Directa No. 009 de 2003. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a 16 de junio de 2003  

Original Firmado

JOSE MARIA MAROSO PONTIGGIA

Gerente General

lvsda
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